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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES - 

QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO 

FERNANDO CÓRDOYA VÁSQUEZ A 

FAVOR PE LOS SEÑORES ISMAEL 

PÉREZ TAMAYO Y LUIS PÉREZ 

TAMAYO. - C U ANT 1 A: 

S/.20.000,00.- En la ciu- 

dad de Guayaquil, Repúbli- 

ca del Ecuador, a los 

catorce días del mes de 

julio de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí, 

DOCTORA NORMA PLAZA ARAY DE GARCIA, 

Abogada y Notaria Pública Décimo Tercera de 

este Cantón, comparecen: Por una parte, el 

señor Ingeniero FERNANDO CÓRDOVA VÁSQUEZ, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Civil, por sus propios derechos; y, por otra 

parte, los señores ISMAEL PÉREZ TAMAYO, de 

estado civil soltero, de profesión eje- 

cutivo, y LUIS PÉREZ TAMAYO, de estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, ambos por 

sus propios derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil 

y necesaria para Celebrar toda clase de



actos o contratos, y a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe; bien instruidos sobre 

el objeto y resultados de esta escritura 

pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTI- 

CIPACIONES SOCIALES, a la que ptoceden como 

ya queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan 

la Minuta que es del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar una 

escritura pública de transferencia de parti- 

cipaciones en una compañía de respon- 

sabilidad limitada e insértela en el 

Protocolo de las de su cargo, que se celebra 

de conformidad con las siguientes cláusulas 

y declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Suscriben la escritura pública, por una 

parte, como CEDENTE, el Ingeniero FERNANDO 

CÓRDOVA VÁSQUEZ, por sus propios derechos y 

los que representa de la sociedad conyugal 

como su administrador ordinario; y, por otra 

parte, como CESIONARIOS, cada uno por sus 

propios derechos, los señores ISMÁEL PÉREZ 

TAMÁYO y LUIS PÉREZ TAMAYO, ecuatorianos 

todos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A) Bl 

Ingeniero FERNANDO CÓRDOVA VÁSQUEZ, casado, 

es propietario de dos (12) participaciones 

iguales e indivisibles, de diez mil  su- 

cres (5/.10:000,00) cada una, que totalizan



  

[QTARIA 
430 

¡wayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

mil sucres 

suscrito y 

responsabilidad 

la cantidad de veinte 

(S/.20.000,00), en el capital 

pagado de la compañía de 

limitada denominada 

ALIMENTOS SANTA INÉS 

PAÑÍA LIMITADA; B) La 

(IASI C. 

INDUSTRIALIZADORA DE 

LTDA.) COM- 

compañía INDUS- 

TRIALIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INÉS (IASI 

C. LTDA.) 

como tal 

autorizada 

Doctor cé 

veintiséis 

COMPAÑÍA LIMITADA se 

escritura 

el Notario de 

Moya Jiménez, 

mediante 

por 

sar 

de junio de 

setenta y uno, 

mil 

constituyó 

pública, 

Guayaquil, 

con fecha 

novecientos 

inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, en ese entonces a 

el dos de 

setenta y uno; 

cargo del Registro Mercantil, 

julio de mil novecientos 

posteriormente, mediante escritura Pública, 

de once de agosto de mil novecientos ochenta 

y ocho, ante el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, se 

reactivó la compañía que estaba en proceso 

de liquidación, que se inscribió en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho; 

Y, finalmente, mediante escritura pública, 

autorizada por la Notaria Décimo Tercera de 

Guayaqu 

fecha 

  

il, 

diez 

Doctora Norma Plaza de García, de 

de abril de mil novecientos



noventa y cinto, se aumentó su capital al 

actual, reformándose parcialmente el esta- 

tuto social, que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el cuatro de 

diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco; C) La Junta General, extraordinaria, 

universal de INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS 

SANTA INÉS (1ASI C.LTDA.) COMPAÑÍA LIMITADA, 

en sesión celebrada el ocho de julio de mil 

novecientos noventa y nueve, autorizó, en 

forma unánime, la transferencia de las 

participaciones, iguales e indivisibles, 

cada una de ellas por valor de diez mil 

sucres, del socio, Ingeniero FERNANDO 

CÓRDOVA VÁSQUEZ, a favor de los señores 

ISMAEL y LUIS PÉREZ TAMAYO, una (1) 

participación a cada uno de ellos; por su 

parte, la cónyuge del socio cedente, señora 

NELLY GOMEZ QUIROZ DE CORDOVA VASQUEZ, en la 

misma Junta General, de ocho de julio de 

mil novecientos noventa y nueve, autorizó 

la transferencia de las participaciones, 

pertenecientes a la sociedad conyugal 

existente entre ellos, a favor de los 

cesionarios, señores ISMAEL y LUIS PÉREZ 

TAMAYO. - TERCERA: TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, por medio de esta escritura



pública, el Ingeniero FERNANDO CÓRDOVA 

VÁSQUEZ, por sus propios derechos y los que 

representa de la sociedad conyugal , como su 

administrador ordinario, contando con la 

autorización de su cónyuge, como consta 

precedentemente, TRANSFIERE a favor de los 

  

señores ISMAEL PÉREZ TAMAYO y LUIS PÉREZ 

NOTARIA TAMAYO, cada uno por sus propios derechos, 

A Ol UNA (1) participación , igual e indivisible, 
ra. Norma 
a de diez mil sucres (S/.10.000,00), en el 

capital de INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS 

SANTA INÉS  (IASI C. LTDA.) COMPAÑÍA 

LIMITADA, para que cada uno de ellos sea 

dueño de una (1) participación, ya que de 

parte del Cedente existe la facultad e 

intención de cederlas, htransferirlas ínte- 

gramente, sin reserva alguna de ellas para 

sí.- CUARTA: PRECIO.- Se deja constancia 

entre cedente y  Ccesionarios que se. ha 

señalado como precio de la transferencia de 

las participaciones la cantidad de DIEZ MIL 

SUCRES (S/.10.000,00) cada una de ellas, 

esto es, a “su valor nominal, que ha 

sido pagado íntegramente al cedente, quien 

declarara haberlo recibido y no tener ningún 

reclamo que formular al respecto.- QUINTA: 

CLUSIÓN Y DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan para agregarse o copiarse a la



matriz la copia certificada de la Junta 

General, extraordinaria, de la compañía que 

autorizó la transferencia de las parti- 

cipaciones, como la certificación del 

representante legal de la compañía, de 

haberse obtenido el consentimiento unánime 

del capital social para la referida 

transferencia de participaciones, como lo 

exige el artículo ciento quince (Art. 115) 

de la Ley de Compañías.- Cumpla con el 

perfeccionamiento de la escritura y quedan 

autorizados usted, señor Notario, como 

cualquiera de los cesionarios para obtener 

las anotaciones, marginaciones notariales 

como en el Registro Mercantil de Guayaquil y 

confiéranos dos (2) copias cettificadas de 

esta Escritura Pública.- (firmado) Hay una 

firma ilegible que pertenece al DOCTOR 

FRANCISCO NUGUÉ HILL.- AÁBOGADO.- Registro 

número Cero setenta y uno del Colegio de 

Abogados del  Guayas”.- (MANTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- Queda agregado a mi Registro, 

formando parte integrante de la presente 

escritura, la certificación del Secretario 

de la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía Industrializadora 

de Alimentos Santa Inés  (1IASI) C.LTDA.) 

Compañía Limitada, autorizando la  trans-



CERTIFICACION 

ISMAEL PEREZ PERASSO, representante legal de 

la compañía INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS 

SANTA INES ( IASI C.LTDA.)COMPAÑNIA LIMITADA, . 

CERTIFICA que la JUNTA GENERAL ,EXTRAORDINA 

RIA,universal,de socios,en sesión de fecha - 

8 de julio de 1999,POR UNANIMIDAD, consintió 

la transferencia de dos participaciones,i - 

guales e indiyisibles,de diez mil sucres ca 

da una,de dominio del socio, INGENIERO FERNAN 

DO CORDOYA VASQUEZ,una a favor de ISMAEL  - 

PEREZ TAMAYO y la otra a favor de LUIS PEREZ 

TAMAYO. NN 
Guayaquil,8 de u]io|de 1999 

ISMAEL, perez Jl RA 
Secretariodé la Junta 

General y Gerente General. 

REPRESENTANTE LEGAL



COPIA CERTIFICADA; 

"ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA, UNIVERSAL,DE INDUSTRIA 
LIZADORA DE ALIMENTOS SANTA INES(IASI C.LTDA.)COMPAÑIA LIMI 
TADA. == ==... ---- 

En''Gugyaquil, 4 obli de julio de mil' hovecientos hoventa y nue 
ves4 las diez horas, en el lórdl departamento número treinta - 
y iinb,dél tefeer piso altd,del Edificio Tedram, inmueble: núme 
ro dogciéntog Pred,de la 'cpile Luque y Pedyb Carbo,se reungn- 
1d8 'soriog''de '14' com añdd' INDUSTRIALIZADORA PE ALIMENTOS SAN=  ' 
TA "INES(TAST C,LTUA, COHNPANTA LIMITADA, Genre ISMAEL PEREZ - 
PERASSO,dugño de :cientd iibventa y "ocho phrticipaciones, igua 
led' d' indivigibles,de' dieg il sucred'icudá na, que totalizan 
uh auillon hovegcientbd ochenta gucresyeon derecho 4 cienta no- 
venta y  óclio «votda,quiell udetiós eferte el cargo de Cerente 
Gendral de :14'tompañla¡y,el Ingeniera FERNANDO CORDOVA VASQUEZ . 
propietariú'ldd doa participatioiea, iguales e indivisibips de- 
diez mil ducrea rada Ung de ellad,que le dá derecho a dos ya- 
tos, dierido los 'romparetibhtes' de hacióhalidad ecuatoriaha.Reu- 
nidos loa dos socios repredentan la- totalidad del capital paga 
da de la compañía,que es de dos millones “de sucres,divídido en 
doscientas participacionesdediez mil sucres cáda yna de ellag,atento 

al artículo ciento veintluno en relación con el artículo dos - 
cientos ochenta de la Ley de Compañías,están facultados para - 
constituirse y celebrar Junta General,extraordinarig, universal 

de la compañfa,lo que agí aceptan y deciden por unanimidad, ya- 
que igualmente están de acuerdo en el punto a tratarse en ella, 

relativo a la AUTORIZACION AL SOCIO FERNANDO CORDOVA VASQUEZ - 

para que pueda transferir sus dog participaciones a favor de - 
terceros.Cop los participanteg see encuentran las señora NELLY 

GOMEZ QUIROZ DE CORDOVA VASQUEZ, conyuge del socio,para autori- 
zar y consentir a su marido, INGENIERO FERNANDO CORDOVA VASQUEZ, 

ceder sue participaciones 4 favor de terceros y el señor LUIS 
PEREZ TAMAYO en su calidad de PRESIDENTE de la compañíg y como 
tal Presidentea de lag Juntas Generales de la misma.El Presiden 

te expresa que conforme a la Claúsula Décimo Cuarta del Estatu- 
to Social, debe actuar como Secretario de la Junta General el Abo 
gado de la compañía,pero como la Junta General no ha nombrado a 
tal abogado,debe actuar como tal uno de los socios presentes, 

por lo que pide a log socios hacer la designación ad-hoc de Se- 
cretario en esta Junta General.El socio Fernando Córdova pide 

al socio Ismael Pérez que actúe de Secretario ad-hoc en esta - 
Junta,manifestando lsmael Párez Perasso que no tiene ningun in_ 
conveniente en hacerlo y acepta actuar en tal calidad, pasando 
a desempeñarse de inmediato como Secretardo ad-hoc.El Presiden- 
te de la Junta General ordena al Secretario ad-hoc que forme la 
lista de asistentes q la Junta,no obstante tratarse ella de jun 

ta universal,lo que se cumple de inmediato,dejandose constancia 
en instrumento aparte que lo firman Presidente y Secretario.Cons 

tatada la presencia de la totalidad del capital pagado de la com 

pañfa,el Presidente declara instalada la Junta Ceneral y ordena 
que se eutre a considerar y resalver el punto materia de la Jun- 
ta. Toma lg palabra el socio Fernando Córdova y expresa que por a 
cuerdo previo a la Junta en conocimiento de gu deseo de transfe 

rir sus participaciones y ante la negatiya del otro socio de ad_ 
quirirlas,sus dos participaciones,con la acepatción del otro so_ 
clio las tfansferirió,una a favor de ISMAEL PEREZ TAMAYO y lg otra 

a favor de LUIS PEREZ TAMAYO.El socio lsmael Pérez expresa y ra- 

tifica que no adquigre las dos participaciones del otro socio y 

que está de acuerdo en que se las transfiera a favor de los seño- 
res lsmael y Luis Pérez Tamayo.En este estado toma la palabra - 
la señora NELLY GOMEZ quiñoz DE CORDOYA VASQUEZ y expresa que - 
perteneciendo las participaciones a la sociedad conyugal que tie 

ne formada con su marido,de la que es su adminsitrador ordinario, 

conglente y autoriza a su marido Fernando Córdova Vasquez para que 
ueda transferir,por acto entre vivos,sua participaciones en la - 
mpañía,una e favor de Ismael Pérez Tamayo y la otra a favor de- 

Lula Pérez Tamayo.Con la intervención de log socios y la autoriza
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clón de la conyuge del socio cedente,la JUNTA GENERAL, extraordí 
narta,de Ja compañía,RESUEIVE, por, unanimidad, congentte o aytori 
zar al socto Ingenflero FERNANDO, CORDOVA VASQUEZ la transferen - - 
cla de sus participaciones, cada, pma de dlpz mil suctes,d favor 
una al peñor ISMAEL .PEREZ TAMAYO, y. otrá a Fayor del sepñor LUIS- 
PEREZ TAMAYO.Tratado el.punto,el, Presidente dispone que la Jun, 
ta general entre en receso pot ¡espacia de veinte. minutos para - 
que el Secretario ad-hpc pueda. alehorar, aÍ, acta de esta Junta 
general.Cumplido el cometido,con la presencia de la totalidad. 
del copital pagado de :1g compañíijel Prepidente reinstala la 
Juntá General y prdena qua, el Serrataria, lea gd artarque teali- 
zadazes aprobada en. su totalidad y, tin, modificaciones, por Jon so 
clos presentes. Slendo las dote hpras,el Presidente declara con” 
cluida la Juyta general, firmando dps pregantes el actaypara su 
validez,pot .tratarga de Junta general; universal,de lo que dá £6 

y así lo certifdca ¡al Secretario, dotuante.F) Ing. Fernando Córdova 
Vasquez,socto;f)f)Nelly Gómez Quiros de ¡Córdgva Vasquez;f)Luis Pe 
rez Tamayo, Presidente de la, Junta Ceneral; £) Ismap1. Pérez. Perasso, 
socio,Secretralo MAd-hoc de la Junta. General ¿O o 

e. esos .. A Lo. os : 

' .. ot.) a a 

“1
 

1
3
 

, 

CERLIFICO: o Po 
md , Pocos ” 1 A 4 

Que la copia que' 'attecede” bs 'flel transcripción de su 
origindl que consta delLTRRO DE ACTAS DE' JUNTAS GENERA! 
LES de la' cdmpañíá INDUSTRIALIZADORA DE ALIMENTOS SAN 
TA INES ( TASÍ C.LTDA. )COMPAÑTA: LIMITADA? JTbs que' te 

* remito en cado de ser necednitd. y mo - 
Cuayaquily8 de Jutto « de: 1999. Br 

A 1 boa va otr 

acasto, 18M A 

: os : '  Settéra 
> ! ” ' Gendral-de. Industetuitradora 

' de' Aliíhientos Sdnta Ines (lasi 
da Lttla, ) Compañia Limitada 

E] ' so do, ra 84 o. 
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ferencia de participaciones referidas en 

esta matriz, y el Acta certifigada de la 

indicada Junta General celebrada el «ocho de 

julio del presente año.- Los otorgantes me 

presentaron sus respectivos documentos de 

Identificación Personal.- Leída que les fue 

la presente escritura pública de principio a 

fín y en alta voz, por mí la Notaria a los 

intervinientes, éstos la aprobaron en todas 

y Cada una de sus partes, se afirmaron, ra- 

tificaron y firman en unidad de acto. y con- 

migo, la Notaria, de todo lo cual POY FE.- 

  

£) Sr, Ing. RÍANDO CÓRDOVA VÁSQUEZ 

C.0.%k — PR-OFSIIZZZ 

C.V.4 Ecco partiedl! 

    

f) Sr. 18 ÉREZ TAMAYO 

0h PICOS IFIZZE 
CU. PGOZ=FCLI 

LME 
f) Sr. LUIS PÉREZ TAMAYO 

Ch GP-IISGICOR 

CV. 0s37-203 
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Ses 

á 
se,



SE OTORGO ante mí, en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA —, que firmo y sello 

en seis fojas utiles, en la ciudad Guayaquil, a 

los treinta días del mes Juli de il) 

novecientos noventa nueve. $ 

A 

     
. 

  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se la tomado nota al inargen de la matríz de 26 de Junio de 1971; de ta Cesión de 

Participaciones Sociales que otorga el señor Ingeniero FERNANDO CORDOVA 

VASQUEZ a favor de los seflores ISMAEL PEREZ TAMAYO y LUIS PEREZ 

TAMAYO, y que le cdrresponden de la Compañía Indústrializadora de Alimentos 

Santa Inés (JASI C. L .) Compartía Limitada, eónforme al contetiido de la escritura 

pública que antecede. 

  

Se tomó nota de la presente escri-



tura pública, que contiene la'CFSION DE PARTICIPACIONES de - FFR- 

NANDO CORDUVA VASQUEZ AUTORIZADO POR SU CONYUGF 'NFLLY GOMFZ QBI- 

ROZ DE CORDOVA VASQUEZ, quien cede UNA PARTICIPÁCION de Diez mil 

sucreB a favor de 'ISMAEL PEREZ TÁMAYO; yj UNA PARTICIPACION de 

Diez mil sucres a favor de LUIS PEREZ TAMAYO, que poseen dentro 

del Capital social de INDUSTRIALIZADORÁ DE ALIMENTOS SANTA INFS 

(IASI C. LTDA.) COMPAÑIA LIMITADA, a fojas 1.456 del Registro - 

Mercantil, Libro de Industriales de 1,971, 30.173 del mismo Re- 

gístro de 1,988; yy 45.177 del antedicho Registro de 1.995y al - 

margeri de las inscripciones resyéctivas.-Guayaquil, diez 1 sie- 

te de Arosto de mil novecientos novej nueve.-Fl Registrador 

     

   

  

PEGISTRO MEPCANTIL CAHMTON GQUIL, 
Valur pagado por csio trabaje 
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